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Número 

89 

90 
91 
92 
93 
94 

95 

Nombre y apellldos 

D. José Francisco Pongilioni 
OlIno ........ .... ..... ........ .. ..... . 

D. Ginés Pérez Soriano ....... . 
D. Damián Mirón Estévez .. . 
D. Juan Francisco Macias Ruiz 
1); Angel Contreras Contrera:s 
D. Manuel Aragón Aragón .. . 

D. Manuel Amaya Bravo ..... . 

Carrera que estudia 

Ingeniero Técnico 
Naval. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ingeniero Téqnico 

Ind. Mecánico. 
Idem : 

Todo el personal relacionado anteriormente queda Obligado. 
según dispone el artículo séptimo de la Orden ministerial de 
convocatoria, a presentar en el próximo mes de junio certifi· 
cado a:cadémico acredi,tativo de haberse examinado de las asig
naturas del año escolar que corresponde, aceptándose sólo la 
falta de una de ellas, sin cuyo requisito no serán pasaportados 
para el Centro de Instrucción correspondiente. 

Madrid, 30 de ma't'zo de 196'7. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION del Servicio ·Nacional de Loterías 
por la que se hace pÚblico haber sido autorizada 
la támbola que se cita . 

Por acuerdo de este Ministerio, fecha de hoy, se autoriza la 
tómbola, exenta de pago de impuestos, que ha: de celebrar la 
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Vizcaya en 
Bilbao, plaza de Indauchu, durante el mes de mayo del año en 
curso. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legiSlación vígente. 

Lo que se bace público para general conocimiento y demás 
que cOITesponda:. 

Madrid, 7 de abril de 1967.-El Jefe del Servicio, Fi"anclsco 
Rodríguez Cirugeda.-1.834-E. 

DE 
M I NI S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para eZ 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por [.as obras 
de la. caTr.etera nacional 1, de Madrid a Irún, pun
tos kllometTtcos 246,000 al 287,000. Mejora del firme. 
Término municipal: «Grisaleña», p u n t o s kilomé-
tricos 285,160 al 287,000. Clave: 1-BU-281. ' 

En el e~ente de exP't'opíación forzosa número 18/67, ins-
" truido con motivo de las obras de referencia, incluidas en el pro

grama de inversiones pÚblicas del Plan de Desarrollo Económico 
y Socia:l 1964-1967, así como declarada la urgencia de la ocupación 
de los inmuebles precisos de acuerdo cpn el párrafo d) del artícu
Jo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y a los efectos que 
se establecen en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, h a sido declarada la necesi
dad de ocupación de las fincllis que se relacionan. 

Lo que se hare público, con objeto de que el día 21 de llibrí!, 
a las once horas, se personen los propietarios interesados a quie
nes también se cita personalInente mediante cédula, en el Ayun
tamiento de Grisaleña, advirtiéndole de su derecho a ser asis
tidos de un Perito y de un Notario, con objeto de extender el 
acta previa a: la ocupación que se señllila en la vigente legislación. 

Burgos, 31 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.825-E. 

Número 

1 
2 
3 

R elación que se cita 

Propietarios 

Elias Gómez .... .... ........................ . 
Enriqute Ortiz .. .... .................... .. ... . 
Mariano Barrio ............ .. ............. .. 

SuperfiCie (1) 

Metros 
cullidrados 

666 
124 
124 

Número PropietariOS 

'4 Higinio Alonso ............................. . 
5 Miguel Solas .... ............................ . 
6 Valentina Vesga ......................... .. 
7 Isaías Martín .... .. ............. , ........... . 
8 Francisco Ruiz ............................ .. 
9 Teófilo Quevedo ........................... . 

10 Narciso Ortiz ...... ........ ................. . 
11 Donato Gómez ............................. . 
12 Gaudencio Urbaneja .. .. ................. . 
13 Donato P"érez' ............................. .. 
14 Fortunato Ruiz ............................ . 
15 Ayuntamiento .......... ........ ............ . 
16 Conrado Diez ........ .... ................... . 
17 Tirso Angula .... .... .................. ...... . 
18 Martín González .......................... . 
19 Agapito Ruiz ............................... .. 
20 Martín Hermosilla ........... .. .......... . 
21 Donato Pérez .................. ............. . 
22 Teodoro Gómez ........................... .. 
23 Rutino Alonso .............................. . 
24 Máxima: Martinez ........ ................ . 
25 Raimundo Ortiz .................... ...... . 
26 Francisco Ruiz ............................. . 
27 Ciríaco Ortiz ........ ........................ . 
~ Fortunato Ruiz ...... .. .................... . 

Andrés López .. ............................. . 
30 Ciriaco Ortiz ...................... .......... . 
31 Sandalia Hermosilla .... ................ . 
32 Enriqueta Ruiz .. .... .. ..................... . 
33 Martín González .......................... . 
34 Crescencia Díez ........................... . 
35 Isaías Vélez ........... ..................... .. 
36 Teodoro Gómez ........................... .. 
37 Felipe Ruiz .................................. . 
38 Camino .... .................................... . 
39 Raimundo Ortiz .... ; ...................... . 
40 Avelino Escudero ......................... . 
41 Fabriciano Vélez .......... ............... .. 
42 Afrodisio Ruiz ............................ .. 
43 Pedro Ruiz .... ......... .. .................... . 
44. Conrado Díez ...... .... .................... . 
45 Florencia Fernández ..... ............... . 
46 Florencia Fernández .. .................. . 
47 Andrés López ............ ....... ............ . 
48 Gumersindo López .. .. ................... . 
49 Gumersindo López ....................... . 
50 Marcelino Quecedo ...................... . 
51 Sandalia Hermosilla. ..................... . 
52 Narciso 0rtiz .............................. .. 
53 Felipe Ruiz .. .... .. .......................... . 
54 Alejandro Alonso ....... .................. . 
55 Agapito Ga.rcia ...... ..................... . 

(1) Fincas destinadas al cultivo de cereales. 

Superficie (1) 

Metros 
cullidradoB 

124, 
266 
779 
124 
342 
810 
297 
126 
162 
108 
24 

200 
128 
268 
572 
188 
824 
296 
840 
144 
128 
176 
176 
64 

152 
920 
272 
144 
176 
216 
464 
136 
478 
64 
64 

4,32 
104 
240 
392 
168 
368 
380 
184 
452 
256 
216 
312 
256 
136 
240 
48 

216 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para eZ 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las t incas que se citan, afectadas por las obras 
de «Mejora del f irme, conservación extraordinaTÍ4 
del firme y arcenes, carretera nacional 1, de Madrid a 
Irún, puntos kilométricos 140,000 al 147,000, y térmi
no municipal de Par,dilla». 

En el expediente de expropiación forzosa 16/67, instruido con 
motivo de las obras de «Mejora del firm~, conservación extraor
dinaria del firme y arcenes, carretera nacional 1, de M!ldrid a. 
Irún, puntos, kilométricos 140,000 al 147,000, Y término municipal 
de Pardillall, incluidas en el programa de inversiones públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y SOCial 1964-1967, asi como de
clarada la urgencia de la: ocupación de los inmuebles preciSOS de 
acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963. de 
28 de diciembre y a los efectos que se establecen en el articulo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diClemhre 
de 1954, ha sido declaralda la necesidad de ocupación de las fin
cas que se relacionan. 

Lo que se hace pÚblico con objeto de que el día 20 de abril, 
a las once horas, se personen los propietllll'ios interesados a quien 
también se cita personalInente media:nte cédula en el Ayunta.
miento de Pardilla, advirtiéndole de su derecho a ser asistido 
de un Perito y de un Notario, con objeto de extender el acta pre
via a la ocupación que señala la: vigente legislación. 

Burgos, 31 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.824-li:. 


